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'J.'()MO XXI~I. Pachnoa, 8eptiembre 26 de 1890. NÚM· 46. 

PERIODICO OFICIA~ 
• • <. 

' • DEL '" 

Gobierno del$ sta.do· de ]lid algo. 
- . ... - . 

D1reoo1o:n.1 1a. Sri.a. de Gt-obernao1o:n.. 
/ 

CONDICIONES 
•.Bate periódico .., publica loa Mártea 1 Viernes de cada 11ema11L-El precio de snacrición será de dO!I pesos por cada Yelnte números, P.• 

.. lu 0Ho1n&> Wuairipalea, Juzgados Concilia1lorea y demás ollcinaa del Katado.-Loa nómero• snoltoa nlea diez centaYO!l.-Los remitiñO!l 'f 
ariaos •• diri.dr&n • la direC<"ión de este Perio\dico; y aegi\n •u clase, lfl lnoertarin grati1 o á precio• conYenci~naleg, ""~ºloa artículos 140 '1 
Ul de la 1~1 d• Haclen<la •igeute.-Loo avl1011, edictoo, etc. que ae remitan de cualqnler punto del Estado, no .., publicado ai no Yieuo 
acompailados del rertiricado de entero becbo en la ftlllJeClÍ•• Administración de Reritaa ó Receptoría.-l!e reriben laa auscrlrionea en t .. A .. 
ailli1tnu:io11e1 de Reatas del F.otado. 

SUMARIO. · 

GoBIERNO GBHBAL.-C.1ntrat.o celebrado con el 
Sr. Herman Sturtn, para la eonatruccióa de nna lfnea · 
de ferrocan;il qne partiendo de esta rapital llegue t. 
Cuen1avacB. {Concluye.)-Doi. Decreto de la Secr~ta
rfa de Foment.o, ColonÍllRción Industria y Comerdo . 
--Cuatro Decret.o11 coucerliendo privilegio exclusivo. 

Av1sos.-Judiciales.-Mostrenco1.-l>e minería. 

GUliH~RNO GJ!.:N fl.:ltAL., 

OON'!R&!O 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache

cc.. Secretario de Estado y del De11pacho de Fo-
. mento, · en reprcsentación del Ejecutivo de ' la 
Unión: y el Sr. Hennan Sturm, para la cona- . 
tntecióu de \tna linea de ferrocarril que partien
do de e11ta capita.I llegl\e á Cuerna vaca, hasta 
terminar en la. Barra de Tecoanapa en el Paci
fico, pudiéndose prolongar la vta á lo largo de 
la costa hasta Palizada. , • · · 

(00.lilCL~YE.) · 

Art. 20. Loa criaderos metálico11, as( como los de 
carbón de piedra y 11al, lo11 mármoles y· 1011 depóaitoe 
minerale11 ~plotables que ae encuentren en las 
obras y excavaciones que ·ajl· hicieren eu la linea, 
dentro del derecho de v(a, serán <le la propiedad 
de la Compañía, 1!Í11 perjuicio de tercero, con tal 
que los dennocie y trabaje, aujetá.odose en todo A 
laa leyeH de Minería. 
Ar~ 21. La Empre11a p01lrá irnpnrtar libreil de 

toda clue do derechos ·de importación 6 adu&11a y 
de irnpueatos, ya "ean éstos füderales 6 )ocales, 
durante' quiñca alio11, contados de11de la fecha de· la 

partes, madera ordinaria ~e construc~ión, edificios 
6 casas de madera y fierro para estac1one.<s, arma

. das ó 11in armar. 

Material pani 'teUgrafo. 

Alambre de fierro y gah•anizado, ai,lado..-, 
poa~s de madera y fierro, espigas y crucetas, ba
teriu, aparalOI teiegrá.fic.os y telefónicos· 

Wagonu. . 
Cochea para pa.11ajeros, furgonea, platafÓrmu1 

carros para conductores, idern para express, ídem 
para correo, ídem para equipajes, ruedas y ejes, 
chumaceru metálicas, carretillas, ar01onee y ve
locipedoa para ferrocarril, frenos para vehfoulos. 

Miacelánea. -
MetlllB giratoriu grúu para el servicio de la línea. 

miquinu paraclavar pilote•~búculu. 
Los artfoulos anteriore11 loa introducirá libre

mente la Empresa para el uso exclusivo de la vfa; 
pero si enajenare 6 aplicare á otros llROI! alguno 6 
algunos de eat.os artfonlOR, la Secretaria de Hacien
da exigir6 el reintegro de estoa derechos, sin per
juicio de las demás penair. que para el caso de con
trabaodo establecen las leyes. 

Art. 22. .Loa directoi:ea, ingenieros, emplead°' 
y dependientes de la.11 oficinas y estaciones del 
ferrocarril y telégrafo, a~i como los trabajadores 
que en él ac etDpleeu, cetará.n exentos de toda cla-

. se de aervicio wi1itar y de cargos concejiles do
, rantc el titlmpo que tirvienm en el camino, ménoe 

en el ca.'IO de guerra cxqanjen. 
La Compañia tendrá. el derecho de organizar ; 

un servicio interior de policíá de su linea. y ést. 
gozará de las mismas prerogatt....., qne los ree
guardos nacionales, 1111jeta á loa reglament1111 que 
apruebe el Ejecutivo. Loa individuos que ecimpon
gan eate re11g11ardo, será.o mexioan.oa poi· "9'M:l

'' •"' ·~ · . PJ'Omulgaeión di¡ 11atc Cont1·ato, para la con11tr11c· 
.ej.611, e-xplotacion,. con11ervación y reparación del 
f~r~rrrl•y ,linea tcJpgráfica y 11us acc11Mrio" 101 
a1g11ie14tea .-rÚqqlOtP, . , , ·. · · 

micnto. 
, La Coinpañfa deMpodi"' inmPdiatamente de a11 
servicio, 11in volverlo al reponer, 4 cualquiera de 
11111 dependicnteR qne haga 6 (.l?'Oteja el contrabu.- , 
clo, 6 cometa c11•lq11ier delito. J auxiliart á la 
ª"'oridad ·para 1111 aprehenaión. ·. Tambian qu·eda .. 

l 

. , . ' M~JIJo para la"""-', . , 
,,; '!'ii!le11.-~ramp"f Pf'~ ria, t~erc&." 1 t.ornilloll ~-. 
g 1~c1n.. ~1!l4t-• .Qt cctnnetu pl1.pchuc'11U1 raolaa. 6; 

•
ánnu\!,h, a¡a'}}k'qiJ ~~;R?I' ·11éhle11 P\'~ ••!'· 1 · • 

· 9fi:w'• :fe~~· ,4~r.r:t;\ide:l\!\~'t .\er.f~~~X. 1;4~1\'~~" ¡' 
tes me~11coa y • ma era, cour¡:>letlll' o )hi . 

d l . _ :< :_: 1 °
41

' _. :~ t ' • 
0 

• ~ 

.. 

·r obligacia la Compañia, ea· la· parte que le 6orres-

~
da\ á .u~m~lir. 10ot reglame'!t;oa qu!I e1plda I& 
[t!t.Brla ~li ltac;lón<la IJ':l'a tmpedt_. el Ol\!\tra-

, ' 4ó ~·i>ftá · •ra: :olJUr;fi.14& de las IMr... ·11'-,• 
.· iÍ)RépllbTica: i ..... u ... i.1 • t•:"· '"l:Jfi-:-;· ,~·I,.. 
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El camino mismo.. sus dependencias naturales é 
' indispensables, asfcoroo Jos capitale'I empleado11 en 

su construcción ó explotací6n y las acciones (:omu 
nes y preferentes, bonos y obligaciones de la Com
pañia 6 compañías, estarán exentos durante el tér
minc de treinta años, contados desde la conclusión 
de la línea, del pago de toda contribución 6 im
puesto e!'ltablecido 6 por e!l~blecel' de la Federa
ción, do lo!I Estados y d~ los Municipios, éxcep- . 
tuando solamantc el ímpite~to del. Timbre. · • • 1 • 

Art. 23. Los que robaren ri~les, dañaren el ca· 
tnino ó lo interrumpieren de alguna manera, 'Pº" -
drán ser lprehendidos infragtl'Jt.i por \!l 'resgunrdo 
de In Compaiüa, y entregados al Juez_ respe.cti vo 

• para que sean castigados segun lagravedarl de su 
delito. ' . ' . \ > 

~ A~t. 24. Las 1!-Utoridades d~'.1a· R~pública im· 
partirán :í. la Compañía todo género de protección: '' 
y auxilio en cnanto dependa. de sns facultadei;, sin • 
perjuicio de terc~ro y conforme á Ja.o¡ leyes de la 
Repúblicá. - ' ·- - ' - ' 
,. Art. 25. Es rcsponsabiliWi.d <le la. Compañía 
cubrfr los jorn.ales de Jos trab~jadores, ~¡' imp9rte 
de los matenales y todos lo! gastos hechos .por 
ella misma en la construcción del camín'o. ' ' ' 

Art. 2G. Las· obligaci6neá, que contrae ·Ja Com
pañía respecto de los plazos fijados ci;i esta ley, se 
auilpendcrán en t_o49 caso fortuito ó de. fuerza ma
yor que .impicJA ef quqiplimiept1> Jo las misma.'! 
obligaciones. La sm1pcnsión 'durará. solamente por 
el tiempo que dnre el impooimcnte, debiendo la 
Comp~iiía· prll.'leutar al Ejecutivo FcderaL la11 no
t.icias y pru.ebas deba~~· ocurrido \tn caso.fonni
.to 6 <le fuerza mayor del cará,cter meucioo~o, 
dentro del Mnniuo .do . tre.~ meses d-9 .haber empe~ 
zatl., ol impe.dime11to; y poi· el solo, hecho c:Je no 
presentar tales noticias y prui>bM en todo {!] tiem
po soiialado, no podrá ya aleg-arsA por la Com pañia 
en ningún tiempo, la cfrcnustancia de caso fortui
to 6 de t'qerza mayor. . . ~- ' .. · .... 

Igual1nente deberá la Compañia.. presentu ni 
Ejecutivo Federal las notfoiail y pruebas de que l•'S 
.trabajoq han continuado en el neto de haber cesa
do aqnel, haciendo la cxpre3ada presentación den
tro de los dos me!'lcs siguientes. á. lo! dos meociona.
d~s. Solamente 110 abonará. á la Compáñía el tiem
po que hubiere durado. el impedimento, á lo sumo 
dos mc8es más. · .,· · .· • 
_ · Art.. 27-. En c::ts? de ·que In expresado. uómpa
!1Íl1 deje de cumphr con la..'\ ohligacio~ qne- le 
impone el árt· 2.º, las conccsione11 ~a.-. e1\ e~te 
Coutrnto podrán por 1,Jste motív"declararse nnlas 
y · de ning6ri vo.lor ni efeciid'.por el GobiCTno 
Federal eu cu auto se refier~011e1quiera Jl<!l'cidn de 

~ la .linea mc~cionada~es~e _ OOntrato, qúo pueda 
no haberse termina""•~·t1em~ de dicha falta de 
cuniplimient.o J-'fas referidlll1 obligaciones; anbsis
~ndo, sin Jiflllbargo, en todo 1111 valor y efectos, por 
·to que b..& á las porciones de la línea terminada 

icipación, cn cumplimien~ de los ténnino11 
Contrato. • · · 

' . . . ' . 

/ · ·· . · ,· C~PITUf.,0 IV. .. 
" 

• 

' 1 

~.lBIFAS, TRASPORTE DE EFECTOS DJ:L OOBU:UO 

' " "' Y PRIVENCIONES VAJlU& . , . • 1' 

:¡ ! ·~ 18. La Oom~~ cobrarlo poi' tlete 'ele ibei.' ¡ 

~. 1 ~·l'Oll '"'cuotas si~ienteil, 11ojet..a ' ' 
• pre.eacionee del artlcalo al de -- Oiitrat.o.. . . . . . .... : , ~ . . .. 
• 

... ' Mercandas. , 
Por flet': ~e cada ton~lada ~e mil kil6gramoe_ 

por cada ~lometro de dlStanc1a recorrida: 

Primera clue ......... seis centavo11 • 
Segunda clase......... cuatro centavos 
Tercer~ clase ......... tres centavos. 

• • Pasajeros. ~ 
' <Por. trasporte de. cada paeajerQ: por kilómetro 
recorndo: . 

· Primera clase, ..... ... tres centavos -· . -
· Segunda clase .......... dos centavos • • 
_ Ti:rcerá. t?IMe ... .,;: ... ;~ uno¡ medi,o centav?S . 

¡_, ·¡.,a Ooropaiiía no tendrá obligacióP de recibir 
qiénQs de veinticinco centavos por cualquier& can

. tidad de flete, ni ménos de diez centavos por ua 
pa.8ajtro, cualquiera. qne sea la distancia. · .;t 

Art. 29 La Compañía tieue facultad para esta
blecer sus tarifas de fletes y pa.stljeros, con rel..
ción á las dific11Ttadcs y gastos 110 tracción en li>I 
diverso!! puntos de ·· la línea, sin necesidad de 
guardar proporción al ní1mero de kilómetros re-
corrjdos. , , . ' . . 
.. Art. ?º· La Gomp~ñfa podrá estabJecer tarifas 
espeeiale~ para ' los "o~i:tos 6 efectos que por no 
deb~r SllJetarsc pru,dencialmente á. peso 6 medida 

_ tetigan que pagar mayor flete. ; , 
.. ..Art. 31. .Lir ·aplicación ... de las tarifas se hará 

siempm bajo la base de 111. mtj.P perfecta igualdad, 
no pndiendo concederse á nadie ventaja que no se. 
conceda.-'lttodoe los que !!e hallen en las mismas 
circnnst11n~j~. ¡ • · . , ; 1 : : . . 

.A.rt. :!2 •. _Sl en lo futuro hiciere el Gobierno de 
México á cualquier particular ó Compáñfa, n.lO'una 
concc1Jión para. construir ferrocarriles en los Eiita
d?s. Uriidos...M;!iicauos, 11io.11ubveagi6i.; bajo con
d1c10nes más ' favorables ·al concesionario que las 
contenidas en e11te Contra.to, )'Jor ese hecho se en
tend~rán '·~onc~didas. 'á.esta Corupañía;en lo que 
concierna. n la !mea á. que esta ley se rerefiere. en 
el cpucepto di) que cuando la. concesion fuese con
dicional, ~~isma Compaiiía tendrá la. obligacion 
de ltc~r la condición en Ja parte qne le toque. 

, .Art. 33. El Gobierno <la México tendrá la pre
ferencia sobre lo!! particu~area. en, el trasporte: de 
la correspondencia, pasajeros y matoriales perte
necientes á. la Nación ~n la finea de Ja Compañía. · 
En caso de guerra extranjera, el Gobierno pod1' 
Ufl!Lr del ca.mino con exclu~;Ón ae cualqttiera otro 
t1·áfico, por todo el tiempo 1111c dnro la guerra ó 
.revolución, pero pagando los pri:!cius d.e tarifa fija
dos conforme á eilta. ley, cou lll. reb~¡a de que se 
habla en Reguida. En los tra~pnrtes de militares :S 
empleadoa que viajen en :servicio público j de 
efoctos de la Nación, se hará nna. r¡1bajn. de cin• 
cuenta por ciento sobro los \>recios rle, tarifa. ' :· 

La Compañia copcesion,ma traspoz:taú gr:atUI
tamente la ººl'Ml:'Pobdencia pública y al empleado 
encargado de cuidarla, por el término de la con
clusión de~nitiva de la vfa, y diez años m'-'· Pa
sado e11te tiompo,"la Empresa éelebrará nu contra
to especia.! con el Ejecutivo de la Unión 'partiend• . 
·de bases m•s equitati vu que aquellu de que goce 
el piiblico. Los contratos de esa natu,.,Jeza ae·le" 
novarán cada diu aiioa. . .. .' - · 
. Art. s• 'En t!I traaport~ de ~ ; .,_¡,,. 

• para .teM~ goziri Jl Oólliera0 • 
• de CÍnc;:uenta por ci'-tq aobn ~ 
c:i... ' que han .~~~Mr 

', ~ ri~l~J. IP!'le .. , . de 
~ • • 'J 

• 
-· 

, 

• 
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carriles gozará.n tambien de una reb11:ja de veinti· 
cinco por ciento con relación á. la tarifti ~omún de 
tercera clase. Por el flete de carb6n de piedra de 

· procedencia naciono.I ó eittranjera, solamente 11e 
cobrará un centavo por tondada y por kilómetro, 
y el Gobierno tendrá en ella tmn reb11:ja de • una 

. tercera parte. 1 • 1· · 

' Art. 35. La Ooinpañíli presentará á la Seoret~· 
· ría de Fomento en en.da mes de Enero y baJO 

protest.a de ser verídico y exacto, un informe ; 
.anual eu el que se manifestará: . ' . 

.I. Los nombres de 1o~tenedores de accwneA Y , 
d~ los lugares de s1\ residencia, hasta el punto en ¡· 

· que sea posible fijar\011. . . . 
II. Los 11ombres y res1de11c1a. de los dn·cctotc!! · 

y de los empleados de la O>mpafifa. . ·' . l• 
Ilt Una resel1a de la linea del cll.mino que ha· 

· ya sido reconocida y de la línea que se hoya. fija· 
- do para lácons.trttcción. d.el co.mi110. . ' . ' ! 

IV. La cantidad tec1b1da por pasa Je.ros y el· nu- ; 
mero de é~tos· en cnda clase.· ·, · . ·· 1 1 

1 V. La cantidacl recibida por fletes y el uúrriero 1 

de toneladas trasportada:'!. " · ·· · < • •• • ! 
VI. Una relaci9n del gasto de dicho ~amino y ! 

de sus construcciones fija.o;. · _ • •. ~ ' · • .l 
VU Una rel~i6n de los adeudo~ de :dicha. ' 

Compafüa, en que ee pondrá de manifiel!to las di- . 
versas c.o;pecies de ellos; cuya. relación se ·¡fresen- ' 
tar.á al Secretaño de Fomento· el dia primero' de 
Enero de cada año, ó lo más pronto posible des· 
pués de esa fecha. ''! , .. ) r .. . ·Í. n~ .. : * 

Art. 36. La.o; concel'iones heclias por .este· Qou- 1 

trato, cii.tlticarán por cu1,Jqniera. de las :·ca u >il$ si- ; · 
guientes: · · · 

l. Po~ no constituir el dep6sito qúe .. expresa ol 
artículo 40 de este Contrato: · · · • ¡, 

Il Por -no comenzar los _trabajQs; tantb1 ae' re: . 
conoeimient.o come de · coiJstrucci'ón; y no llevarse · 
á cabo dicha coostritcción én• los .perlódos :qu~ . 
previene el artículo 2."'' ·. · ' · ' · " · •· ~ 

. III. Por ééder, tra.Spa.'lar' . .S · 'nn'ajeiiar e;:;fal ·con" 
,: ceeÍÓII, ó · ¡o~ derecho!i q'ué' aai:eita RC derivan, á. ! 

cu.a~quier gobiern? 6 ~tado é'xtr'ánjero, 6 por ad-· 
m1ttrlos·como 11oc10s P.n la Com'pañfa. · ' , " · 1 
. El Ejecutivo dcdarará administr~tiv.amente Ja 

caducidad, tau luego ~omo haya m¿rilo pára. ~llo. ~ 
Art. 37. Eu ca!!c• ·de caducidad por falta de 

cumpli!Jiiento de fo <)_ue·:11e' previeµ!l en el artfouloj 
!.~.perderá la Compafíf.a. las. conc;esione8 oto~ga-' 
das ~or este Contra~, d~ las · ~uales·podrá dispo· 
ner hbremente el E,1ecnt1vo de la Unióo; pero la¡ 

_Compañia retend~ ia propfeclad ele lo!t edificios; 
• q11~ baya COl}!itru1do, y 111: parte de fenocarril y, 
telégrafo _que pueda _haber P.Rt:4blecido, uf: como. 
los materiales~ máquu;¡as .Y ~P.rra11tientae· emplea.! 

.. d<>11 en las obras. 'gt Oolfü.irJio· de la; RP.pública. 6: 
" el individuo 6 Cotrtpañfa á q'.\ílé'd • puóda habe~ 

concedido el derecho de di11poner' éfo todn ló tan.Í 
... drá expedito para e! éfecto, mediante el 'p~gb pre~ 
• vio quit cerre11ponda., c¡ue' se har' conforme al ava

. \ I<io coi1 e11te fto !so· yo~.Uir;ará por dos perito11 Mm1 
. ,,. b~os uno po~ cada P~i:t8; cu1oí p,er!.toat tJotn°!lraT41C 

". , ~!1 tereqro ~ntel! de . ·~hienzar ~.11' oper&éioneaf 
· · para.que decula en e~. de quqhy1, fálta. 'do·coul 
. '': (ormidad. · ·. ' ' ~. ·· ': f.IJ>:. : •, ,,, 1 1·1 

: . . ~,. Si.11' ·c.,ilucü.W ríif.r~· ~t9hr+, , ptli' ·e~· ~dn~ 
•• ...:..<n i.:~·:4.i-..;.¡¡PIUIQ '1e .ta. .conceai 'u 
•· g;bi~r":o Oúaiíj~r1."6 P'li'i ·áJú;Ttirloº · ·.ooíttq~ ~i 
. . ,.. ~~· pe.,,éf4's .ell. ~otlqip ~ 1, ~U.6n 
? ''Ja ~·Qtp,l.~rp100. q~!' ~u~1e~ eo~.~ldít, eo e 
• · CU'> de que la · eo&Jenacidn, hipoteca éS trUput 

haya 11ido hecha con consentimiento 6 aprobaci6n 
de Ja Compaliia. · • · · , . 

Art. 38. Loe colonol'I é inmigrilnteA, en 1111 trat1· 
porte por la linea de la Empre11a., go~rán de Ju 
reb~ja11 estipulada11 en ~I articulo 38, e:rpidiéndoee 
al efecto órJen' e11peciale11 por la Secl'etaría de 
Fomento. · . 
, Art. 3U. El Gobierno Federal tendra derecho de 

· nuinclar colocar uno ó ,dos ala.mbrc11 telegráfico11 en 
lo@ p,oete11' de li.1i liaca pe la Empre1m, cuyo !lervici.o 
será. prestadofre.tuitamente. El Gobierno Fede· 
r~I establecer 1!1111 oficinas ccn entera independen
Cll\ do las de In Compañía, y conservará el derecho · 
de t~n~r l'l 6 lo& referidos teM~rafos miífotra!\ los 
a<lmintstre 'y pm1ea por RÍ mismo. . . 

· .' ~rt. 40. Paro. garantizar el cumplimiento de lll!I 
obhgaciones qu.e contrne el concesionarío pqr el 
presente Contrato, depositarán•en el plazo ele seis 
¡neses, en el Banco Nacional de Méxíc1~. cinco 

º'.mil pesos en céttificado11 de la Deuda pública no 
diferida, cuyo depósito perderá. en caso de cadl1· 

.. cidad; siendo causa -de insúhsi11tencia del misme 
· • .~onti·ato no yerifica.r el concesionario el mencio·· 

nado depósito en el plazo estipulapo. 

. Mé.i¡ico, Mayo treinta •de mil ochocientos no· 
.. . venta,-Oár~s Pacheco.~He1'f!run Sturm ... . . .~ . 

. uPor tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le M el:debido cumphn,iento. . 

\li . • . ' 
. uDado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

' ·Üni6n, ~o México; á 30 de · Mayo de 1890.--,. 
- Por-fi1io Dias=Al O. General Oárlos Pacheco, 
' Secrct~rio de Estado y del Despl!-cho de Fomento, 
· Coloni~~ción •. I,nd.ustria y Comercici.1,• .' ~ . . 

_ : Y Ir> cotnunico 'á ·vd. para s~ conocimiento 1 
r demás fines. · . · ) •.. ,· ' .,'f , 

'. · • · Libertad ·J' Conl!titución. 1!fé.rico, . Mayo 30. 
-·de 1890.:._..P .. WHECO;~AI Gobernador del Es~¡lo 
-·de Hidalgo . .::;,..Pach12ea:" · · .. ·. 

.. ·: Po\'. ta.nt~, ni11ndo 0 s~ iniptin1a; ~publique Y ~ir- , 
: -OU.le.1.-. ,.., ; . . • , . 

·· ,. : Po.lacio'· del Gobieiilio en Pachu~. Julio 7 de 
1890.-Fli.~NCISCO DE P. AROINU:GAl.-FRACISCO 
°V'AtENZUELA, Secretario.de Gobernac~ón. · . 

.. , . . : . . . . : ~ :-
, r . ..• ,.-- ,. J 

1RAFAEL ORA VIOTO, Gobmuldo1~ .éonstft1.1:cio
' nal del Esliltló' de Hidalgo, di b'thS hab11tm\tes, 
1{b d' .. ...• . ¡ ' • • t . . ' 

... ., Q:,e~ ~·~r. la S~;eta;Í¿ df\ f omen.Ío., °?1~~iza~i6n, 
. 'IndUt1ttia y Oomerciq ie 1'•·11e:\'vido d1r1gume et. 
· ,·~eoreto que sigue: · ' " · . 

• t •. ' ' roo nuzu;'1 · r111\dmtt "'°"8titucto:nai 
.. . 11PORJi'l · -~ u·': Me:11ioanos (f<-ws habi· 
" . de. ios Estqaos ·~ º8 , • " , , 
. ' .1a.nte11, sabed: . . , · .... 

Quo el Oangre!19 de I~ U uión lu~ ffDlU~ á pie• 
• • decl'ei*l' lo que a1gue: · '· 
,.. l111lll Q. ·· " ',80 dn')Q11 ll;tttiulos l!oido11 Mexi~aooa 
.· • l'4 Q'qcstfl , "''. , ...• 

., dttcr.etiw ., , ., ~ ··1 t t , •· ~ ·\ :t 1 . !·~ 

11.Art.loulo tnioo: Se aprueba el Ooavato oele· 
• i. b~ado el IS d•· J)jciem~re "d• -18&6; etttre el a 
·· ·Gen.ar CMrlolf ÑbMO; ;Seer41tuio • .BRt.&do Y 

del De9 bo de Font1Ut6 en ~ntaei'8· del . 
1 ~ .. mr~ ~\ a·Ma•ue1.z.,.." verai º'"P~ 

· • ilintaci6n'd".l Gobierno del EstAdo ele Tabuco, para 
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el establecimiento de un muelle en San Juan Bau- 1 
tista de Tabasco.- Be1'nab' Loyola, diputado 
presidente.-Felipe AreUano, 11enador prel!iclente. · 
Ju,an <U Dios Pez<', diputado 11ecretario.-Gab1-iel 
M.·lslas, senador secretario.u 

11Por tanto, mando se impriflla, publique, cir
. cule y se le dé el ·debido cumplimiento. 

· 11 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
, Unión en México, á 22 de Mayo de 1890., 

PoRFittlO DrAz.-Al C. General Cárlo~ Pacheco, 
Secretario de E'ltado y del Despacho de Fomento, 
Colonizaci6n, Indu!!tria. y Comercio.u 

Y lo comunic~ á vd. para su conocimiento y 
demás finel!. . 

Libertad y · Constitución. . México, Mayo 22 
de 1890.,.--PACHECO.-Al Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-Paehuca ... 

r 
Por tanto, mando 11e imprima, publique y cir· 

cule. , , . , 

Palacio del gobierno en Pacbuca, á 23 de Junio 
de 1890.-Rafael 01-0.vioto.-FraMi~o Valen
trtUla, l!ecretario de gobernacion. 

El contrat.o á q~e 11e refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: . . . 

CONTRATO 
, CELEBRADO entre el Sec.retario de Fomento, C. 

General Cárlos Pacheco, ·en representación rlel 
Ejecutivc de la Unión, y el C. Manuel Zapata 
Vera, en representación del Gobierno del Esta
Jo do Taba11co, para el establecimiento dt! un 
muelle en San Juan ;J3autista de Taba.,co. 

11Arl l.º Se autoriza. al Gobierno del E11tado de 
Tabasco para que por si, por la Compañia que al 
efecto organice, con11truya uu muelle con carácter 
de permanente en el barranco de San Juan Bau· 
'ista, en el lugar que se juzgue máR á propósito, 
deRde la actual galera que sir,·e para el Je11pacho· 
de las mercaod&.'I, ha..<1ta la esquina de los Señores 
:Búlnes Tabares en la márgen izquierd11o del rio 
Grijalva, dejando libre la via publica. · 

Art. 2.0 El muelle podrá ser do fierro, de made
ra de buena cla.c1e escogida entre las que se reco
nocen como má11 apropiadas para este,. clL~e de 
coo1truccioneM, y Re con11,ruirá con entera 11ujeoi6n 
al plano que previamente aprueb,I Ja Secreta.ria dA 
Fomento. La l<>nqitud del m~le sor' la que ee 
juzgue oece11aria para que atraquen á él toda clase 
de embarcaciones capaoe• de remontar t!l rio, y 11u 
anchura de ocho ~troe por lo ménoa. En los lu- . 
garea en que so consideren nece11ario1, ee colocar4n 
gruas ó pe~ntcs, de fierro aquellM y de madera 
6 fierro ~a. Teadr& el muelfe la1 defensas peou
liarea '- eata clue de conetruccione11, para ~u per-
f.-ta c·onserraci6n, y_ argolla11 de bronce ó postea 
pan amarrar las embarcacionea. . 

Art. a• A 1011 11eiR meeet1 de la fecha de fllte 

, , Contrato, ó 'otea 11i aai conviniere ll la Empreaa, 
· . presentará. éeta ' la Secretaria dit Fomentn, 1oli

citando 11u aprobación, lOI planOI y . documental 
aig11ie11te1: · · · . · ·. : 

. : L Plano cletallado 1 acotado d• la localidad j 
·., aua lnmediacion~. indicando ~I P.UD~ en que •• 
!·:' • pret.enda.ooloa.r "ª muell~. 1 , ~· : i . ' . n Plaao de&all~o.<M l~O!>D•tNCCi4~ l,ifue~ 
' •.··· ~mpreDdiendo planta ~neral,.aladoe ·' r~t 

· te Y por el costado .. y 1011 detalles de con11trncci6n 
que fueren necesarios para la mejor inteligenCÍ• 
del proyecto. . . 

, II~. U na memoria de11criptiv~ del · proye.cto 
mt>nc1onado. 

IV. Pre1111p11e1to j>ormenori~ado de: importe to-
tal del muelle. · 1. 

Art. 4r: Luego 'lile 11ean aprobado11 Iris planos 
del muelle por la Secretaria de Fomento procede
rá la empre11a á la ejec11ci6n lle la obr~. la cnal 
deber' quedar enteramente terminada. á 11atisfac
ción de la. Secretaría de Fomento, en l'>I plazo :le 
dos años, contados de11de la fecha en.'lue ~e aprue
ben los planos, 6 ante!! si a.'IÍ convioierfl á la Em- · 
preRa. 

Art. 5º El terreno ocupado por el muelle y el 
que se babia cedido á la primitiva EmprPM, que
dan á favor del Gobierno del E~tarl11 de Tab!\.'ICO, 

Art. 6.• El plazo para la rl11racion de este Con
trato será de cincuenta años, contados desfle !a 
fecha de HU promulgación; al .término del plaze. 
e11tipulado, el muelle y SllR acce11orio11 pa11arán en 
perfecto estado á ser propiedad de la N aci6n sin 
eatipenclio de ninguna clase. · . 

Art. 7.0 Una vez terminarlo el muelle en el 
plazo y condiciones e11tipnlaclas en el articulo 4r.•, 
se abrirá al Sl'>rvicio del público 11in demora. pre· 
via la aprobación de las tarifas qne con anticipa· 
ción suficiente 1mmeterá IR Empre."ª á la Secreta
ría de Fomento. La falta de ~umplimiento de 11>11 
requi1ito1 expresado!! por parte de la Empre-, 
será ca1111a de insubsistencia de e!lte Contrato. 

Art. 8~ El Gobierno federal tendrá la facultad 
:le u~r el mnelle 11in retribnci6n, con preforencia 
á todo otro servicio, para carga y descarga de todo 
articulo ó efecto de propiedad de la Nnción. 

Art. 9.0 Para la construcción exclu~va del mne
lle, porlrá. el Gobierno de Tabasco ó la CompaiUa 
que organice, importar libre de toda clase de de
rerhm1 de importación 6 aduana y de impnestoe 
federales los materialei; signientes: 

Pilotrs,de fierro con sus hélicea y cabeza..<1, vari
llas para contraviento11 con su11 templadores, vigas 
para la construcci6n del muelle, tablazón para el 
piso del mi!lmo, postu de madera y tablazón para 
los acce1orim1, clavo1.1, cinchot1 de fierro , argollas de 
bronce, lámina acanalada p11.ra techos, con 11us 
t11ercu, y puertas y ventanas para lai oticinaa; 
quedando obligada la Empre11a á presentar .con la 
debida anticipaci6n y por triplicado !ali factura.a 
de loa eft'ctos que pretenda importar; para que la 
Secretaria de Fomento resuelva iiobre el parti
cular. 

.Art. 10· Este Contrato caducará por cnalquier• 
de las cau11a11 &ignient.N: · 

l. Por no 11orntoter la Empre11& 'la aprobación 
de la Secretaria de Fomento los planos en la forma 
y ~lazos e11~ipulad°' en el artfculo 3 C! • 

II. Por .no comenzar la.e obras luego que ~ean 
aprobados I011 planos, CQnforme' lo estipulad~ en 
el articulo 4r ~, ó por no tt>rminarlos en el pluo 
que 11eñalA el mismo artle11lo. ~ • , 

III. Por faltar 4 las prescnpcionfl11 conten1da1 
en el articulo 6 ~,en cuyo ca.-.o el Gobierno fede
ral entrar' df'ade ~nego en poaesi611 del muelle si• 
eatipendio de ninguna clue. · 
. La caducidad 1crá declarada aclministrativa-
IJl•nte por el Ejecmtivo, ndo hubiere Jugar )a-
i-a ello. . . : :." .. , . . • ' . . 

· · · Art. 1 t: El ·oobletno dt-1 E~tado ·de TabaiOo 6 
:~ ~m~fll .. . ~u!y oípn.1~, ó·~ ~d_n,~pullr el 

,,,,. .. 
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p~ente Contrato sin el previo -permiáo -del Eje- ' 
eutim · , . • ·., , 

- . A~~foulo úrifóñ.~De conformidad con lo 'pre~ 
nido en la ley de 7 ~e Mayo. de )8!i_2 y en so 
Reglamento de 12 de Julio ·de U~¡)2, se cóneede 
legio exclu11ivo por diez á loa SrPS Helbe1t_ M.on· 
tagne Linnell y Thoma11. Jame11 Sanson •• por su 

· · Art, 12. Este Contrato 1.11ustituye en toda11 sus • 
parte1 al que c~lebr6 el ~iec~tivo en 25 d! pctu- . 
bre de 1884' con el 0; Federico .Méndez R1vas oo- · 
mo representante de los Sn'll. Búlnes Hermano•, 
para la construcción del expresado muelle, cuyo 
-Contrato fué t.ra11pa.'lado por los concesionarios al 

' ' ~bie~no del Estado de Taba!lco, y el cual queda 
. insubsistente. 

;Art. 13. El articulo 9 !> de este Contri\to 11e 
tlUJetará' la •probación del Congreso de la Unión, 

"' , ~r lo relativo á la libre introducción . de ms.te-
r1ale1. · 

México, Diciembre quince de mil ochocientos 
-ochenta y ocho.-Oárlos Pac'htoo.-M. Zapata 
Vera ... 

Es copia. México, Mayo 22 de 1890.-M. FeT
"flande•, Oficial mayor. 

'RAFAEL ORAVIOTO, gobernadorcoMtitucio
nal del Estado de Hidalgo, á 8U8 habita11.tes, 
sabed: , 

• 11Que por I~ Secretarfa de Fomento, Coloniza
e16n, Indnstna y Comercio se ha servido dirigirme 

.. ,.¡ decreto que 'igue: 
. ..,PORFIRIO DIAZ, PTesirl.ente Constit'UCional 

<U los Esta.doa Unido11 Me:i:icanos, á sus ltabi
tantu, sabed: 

• Que el CongreM de )~ .U nito ha tenido á bien · 
-- ~ecretar lo siguiente: ·. . . 

: 11El Congre1to de los Estados Unidos .Mexfcanos 
·decreta: . 

11ARTICULO UNICO.-En los mi11mos términoto 
~ ·que prev~ene el ~ecre~o de 10 de Mayo de 18&6, 

ae autonza al EJecnt1•0 pam dictar lu medidas 
conducente11 á la acuftaci6n de tre11C'ient;otl mil pe

_.os en cel_ltavos de co~re. •Bernabé Loyola, dipq. 
tado pre111dente.-Fel·¿p" .A rellano, senador prClli
dente.-Ju.an de Dios Peza, diput*lo 11ecretario. 

. .J. <U Te'l'e8a Miranda, senador eecretario,,, 
11Por tanto, mando se imprima. publique, círcu

le y 11e le dé el debido cumplimiento. 
11Dado en el Palacio. del Poder Ejeclitivo de la 

·u nión, tm México, á 2 de Junio de 1890. -
PORFIRIO Duz.- Al C. General Cárlos Pacheco, 
-Secretario de Estado l del Despacho de Fomento; 
Colonización, .Indnatna _y Comercio ... 

Y lo COnlllDiCo á vd. para SU QODOCimiento 1 
4emáll flne11. 

Libertad y Constitución. Mtixico, Junio 2 de 
1890.-PACHECo ........ AI Gobernador del Estado de 
Hidalgo.-PachucL 

Por tanto, mando Re imprima publique y cir 
-cule. ' 

- Palacio del Gobierno en Pach11CI', Junio 23 
ele 1890. RAFAEL Oa.&VIOTO.-Fn.urcmco VA
LBNZUELA., Secretario de Gobemacióo. 

· Nueva m~uina Automática p!ira hac_er ctgarroa. 
. Los intere11adoa pagará por derecho de l?atente 
ciento cincuenta pesqR, en títulos ~econoc1d0ll de 
la deuda púlilica. • -

• 11Por tanto, mando se imprima, publique, circu·· 
le y se le dé el debido 'cumplimiento, · -

11Dado en el Palacio _del Po1ler Ej ecutivo de la 
Unión en México, á l.° do Ág~to .de 1890.
Por fi1'Ío Maz.-Al C. General Cárlrn1 Pacheco, 
Secretario de Estado y del De!llpacho de Fomento, 
Colonizaci6o, Industria y Comercio." 

Y lo comnnico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. • .• .. 

Libertad y Constitncidn. México, Agrn"l to l.• 
de 1890.-PAcHECO.,-AI Gobernador del E!ta~<' 

de Hidalgo.-Pachuca.11 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 
Palacio del Gobierno en Fachuca, Junio 23 

de 1890.-Ra/aei. Oravi.oto.,FTancis1:0 Valm
zu.ela, Secretario de Gobernaci6n. · 

• 
RAFAEL ORA VIOTO. Oobernad01· Oon11titu.cio·-

nal del Estad? de Hidalgo, a 0SUR habitantes, 
sabed: · 

\ 

· Que por la Secretaría de Estado y del Despa• 
cho de Fomento, Colonización. Industria y Comer
cio se me ha dirigido el decreto que sigue: 
PORFIRIO lJJAZ, Pren d1mte ConRtitu.cional 
d~ los E11tados Unidos Me:vwano11. á sWJ habi· 
tantea, sabed: 
11Q11e en virtncl de la facn ltad qnn me confiere 

la fracción XVI del articulo 85 Je la Cnnstituci6n, 
he_ tenido IL bion decretar lo siguiente· 

· Artículo 6nico.-De conformidad con lo preve,¡ 
. nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re

glamento de 12 de Julio .le 1852, se C(Jncede pri
vilegio oxch111ivo por diez años al Sr. Roberto 
Daird, por su Economizadorde comhm11.ible, Con-
11umidor de humo y Productor de aceite, oom:t>i-
nait~ · · 
. El i~t.eresado pagará po~ derecho de patente 

ciento r.111°""nta peso11, en tft11l06 r<•conoc1dos -de 
la deuda pú01ica. · . 

Por tanto, ii-i~ndo "e iJDprima, publique, circa• 
19 y se le dé el dtlbido c:_umplimiento. 

B.AFAEL ORA VIOTO, Gobernn.áor CoMtituoio. ' . nal tW. l!:Htado de Hida/,go, c6 ,,,,. habita1'tu 

Dado en el Palacio ~I P.ider Ejecutivo de la 
Unión, en MéAioo IL 13 da. Junio de 1890.'
Por.ftrio Dia..-Al C. Ge11erá.' .CarlM Pa('heco, 
Secretario de Eatadu '! del n-i11pacll. de Fomento, 
Ooloniaación. Indu11tna y Oou1eicio.11 

·~bed.: 
" Que iior la Secretaria de Estado 1 del despacho 

ele Fomento, Colonisación; Ind1111tria y Comercio. 
ae me ha dirigido lo que ligue: 
.. PORFIRIO DIAZ, P~ Conetituoiohal 

d. loe EetadoHr-Un~ Jlaica'AOI, 6""' 1&11b\-
. tafl,ta, .w.- . '·'-: .. ' ' . 1 

Que en virtud de la facaltad que me confiere 1 

, la {noción XVI del . . art.foulo 85 de la Oon•titu-
. · .WO. he teaido ' bitm decretado ~ente: . ,·: 

• ' . •. .. . · t . ~ · ~, ' ~, · , ., . . • q ,,~ 

Y Jo comunico ' Ud. para su conocimietato 1 
dem'8 &nea. • 

· Lib"rtad y Con11tit;1ción. Jl4f1iOO, Jnnin 13 
de 1890.-PaoMoo......;.Al Go~rnador del Estado 
de 0Hidalgo.- Pacbacia.11 1. • , 

Por ·tanto, mando_ 11e impnma,i.pnblique y eir· 
.... cole. · ... · :-:' ~ ·· ... ·· · .. ~.: . · ., .. 

· Palacio del OObiemo -.11-fae'Ídlc.,·Ju.lio T 'de 
189.r-FMNrJSCO D• P. ABOhósd.A.-;;h.ANCDDÓ 

. V ALl:NZtlllLA, !i*M•ario· itA eiti»oflll!ClÓD, • ' 
. '! " -~ ' ~~ ! ,, • ' . .• ~.it ~. ' ' ..: :. 

.. 
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' 

. '\, 
'iu''-J. AEL ORA VIOTO, Gobe~r Oofistitii.· 
f • oion.al del Estado deHi~a,'lgo, á 8U81Labitant6t, 

· :;,. sabed: i •. • •, , . ri ~ r ' 

· l ·Que' por la ·secretar{!' de Estado~ del De1pac~o 
de Fontonto, Colonizao16n; lodust~a y ComerOlo, 
le me'ha diril.:du el decreto: que stgue: ' ' ' 

lS• ' 1 

. · nPORFIRIO DIAZ. Pr1JBident6 Ocm8titucional 
de los Estados-Unidos Memcanos, á sus ha-

b d 1 ' 1 bitantes, sa e : 
• Que en virtud de ¡~ fücultad' que me ~on~~re' 
. Ja fracción XVI del artículo 8~ d~ la .Con11tltt1c1on, 
.he tenido á. bien decretar lo s1g111ente: , , . 

Artículo único. =De contormidad con lo preve
nido en la. ley de 7 de Mayo de 1832 y en su Re- 1 

glamento de ~2 ~e Jul~o de _1852, se conced,e,pr~- 1 
Tilegio exclusno {lºr chez anos. al Sr. J.,J. We1- ·¡ 

. cher,.por su máquwa. para lim.pliar toda clase de 
plant11.s fibrosas. · ' 1 • • 

El interesado pagará. por derecho de patente 1 

. ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de la , 
r deuda pública; ' . 

..:c-
P~r tant~. inaado se .imprima, publique, circule 

y se le dé el cfobido.cumplimiento .. " . . · 
·Dado en el Palacie del Poder EJilcut1vo de la 

Union, en .M:ci.xico, á 10 de Junio de 1890.- : 
Porji.1·io Diaz.-AI C. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, : 
Co!oaizaci6n, Industria y Comercio... · 

.. y lo comunico á Ud. para sn conocimiento y 
demás fines. ' 

·, . Libel'tad y Con.qtitución. México, Junio 10 de 
_ 1890.7 l'acheco.-...,Al Gobernador del Estado de 

Hi<lalgo,Pachuca. . · · 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

l .. • • 

• Po.lacio del Gobiernq eu Pachuca, . Junio 23 
de 1890.-Rafiu~l Ora11ioto.-F1·ancisco· Valen· 
•uel(t, Secrota1-io <le Gobernación. .. 

' 
RAFAEL ORA VlOTO, Gobernuclol' Constitucio· 

• · • -na~ rJ.et Estadv ele, Hidalgq, á sus habitantes, 
a ... -bea: ·,.· .. . ... , . • 1 

• 1 ' 

Qn~ .por la. Secrefarfá · de Fotnentq, Coloniza- i 
. ci6n: Ind.uatria y Comercio se me ha <lirigY.lo lo 
., 4111e sigl'ie: ' · .. ,/ ·i . : 

PORFIRIO DIAZ, 'Présidente (Jor1.ittf.'kional de ; 
-.: . loB ~st.a..do,s Urtiqos Mcxica1~~~fa·sU8 h:abitan-¡ 

tes, sabe4: ,. · , ·.-· "'1 ·, . . '" , " · ! ¡ 
1 • Que en virtud de la f11.01dtad que me confiere' la 1 

&acción XVI del artíomfio 85 de la: Coitstituci6n. 
, he tenido 4 bi~~,<J.~tar ,lo 'i~~.ient~:. ·, . ¡ 

Artícufo \uiho.-De1 conformidad QOn lo preve- ¡ 
nido en •ey de 7 de Mayo de 1832,y en. su re-¡ 

• gla de 12 ele J~lio de ~852, •e concede privi- 1 • 1 egio exclusivo .. por diez años' á l~ Corpora· 
. 6~ d~nomina.d~: 11The Thomson Honatoli Inter- ¡ 

, 11at1ona11 Eltctnc C1>!J1pany,·11 de Boaf'.?u,1 Ea~doa 
Unidos i.lo N11tte América, por .unas i~v~n~lOD~s ! 
relativas á las máquinas dinámo•el~~ como1 
también era parto' I011 .11\0tore1 eléctricos. ·; J 

La Compañía intereaada pagará por d~t~ho ¡ 
. de ~lfte. ci~nto ci~cnen,ta pe~ ~!1 ~tul~11 1reco- \ 
,'. •~ tfe lade\lda p,ú~ca. . .. ~· .· " , . .... 1 j 

-Por tanto;·rnaudb iei~l!'ª•-pnblique; ei•le. ! 
J se le dé el debido c•Jmplim1ento. · , 

' l) 1 . 
uDado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Unión en México, á 11 de Junio de 1890-
'Porfirio Diaz.-AI C. General Cárlos Pacbeco 
Secretario de E~tado y Despacho de Fome11to' 
"0olanizaci6n, Indm~tria y _Comercio; 11 ._ , • , ' 

. Y lo comunicó' á vd. para su conocimiento ~ e 
, demáll fines. " . ' . · , 

Libcrtnd y Constituci6n. México, Junio , 11 
de l8!1Q~aclteco.-AI Gobernador del Estado 
de Hidalgt,.~Pachnca: ·" 

Por tan~o; lñando se imprima~ pu'\>lique y ~ircule. ' 

Pal11cio del -Gobierno en Pachuca, Junio 23 
1890.,Rafael 6ravioto =Fmncisco V aleniuela, 
Secretario de Gobernaci6n. 

' . 
SECCIONDE A VISOS . . 

Judiciales . 
J thgado Conciliador del Mineral del Ch1eo.-·E. de 

H.-.Edicto.-En el juicio de int~stado h biene~ del 
finado Sr. Lucio Rivera vecino que fné de Pachuea r 
originario de este :Mineral, el ciudadano Guadalupe 
Balderrama, Juez primero Conciliader de este Muni· 
cipio que ~onoce <1" los autos, con fec~a ocho del ac- . 
tual ha mandado se cOJ•voquen p.)r edictos que se pu
blicarán tres viices de diez en diez dla.;;¡ e1,1 lo~ periódi
cos uOficial del Estado,. y 11El Obrero .. de Pachuca·i 
las personas que ya como herederas ó creedoras, se 

r consideren cou derecho á. la herencia, para que en el 
ti!rmino de treinta dfns·contados desde la última pu
blicación oficial s~ presenten ante eate Juzgado a de

,ducir el que les corresponda; apercibidos de ·10 que 
, hubiere lugar sino. lo,verilican. . · · 

Para su publicar;ión en .el periódico 110ficial1í del 
Estado y en cumplimieuto de l.o mandado expido el 
'presente sin estampilla en vil tud de estn.r corupre11di
do en t>l art.· 6 ° frac. 10. L. D. de la l~v del timbre. · 

:Mineral ueV'Chict>, Septiet11br11 \l d" 1890.-G. 
. Castillo, &ectetario, ·¡ ' ... 

<' ' - '--· - " v.~3.-1. 
. Ba1~clelio Cruz, uotario_Jl~blico.,-Distrito de Actó 

par.-E. dé Hidalgo.-Un timbre de 56 centavos. 
-Edicto.~Por disp1lsicwn del Juez de 1 ~ instan-. 
cia de este Distrito, Lic. Francisco Perez se convocaá 

• los que se ~rean con derecho á. la sucesión de D. Primi
. tivo Gálves, para que se presenten 8. deduci~lo ~entro 
·de trein~ · díns siguientes á la tercera pubhcac1ón de 

. loa avisos e11 el ul'etiódico Ofici11l11 d¡il Estado y que 
sP publicarán por tre\ veces di). dit'z en diez dios¡ ~on 

: ·el aperoibimiento q\\8. ,de no vei:\ficarlo . les p1\l'llrá el 
perjnieio a\ que l!ubiere lugar en derecho. . . . 

. . Adó~, Sep~embre :v~mte de mil och~c~~l\to's no· 
ventla.,,..,.Jtaudeho Cruz, N. J.'. · 

- . · __ v.-11-1 
' ~ ' ' ' 

Juzgado 1 o de l ce inatanc.ia del distrito de Pachtica. 
,.--Batado de Hidalgo.-Un timbre du 6 C•mtavoa.-Cun· 
Tooatoria. ;.A •l'orito p?e1entado por el O. .Pedro i'lores, 
dan11noiando el intestado del Señor J osó Bruno del propi~ 
apellido, ae apronido el auto qne m lo cond.11c1mte dioe: 

, , 11flMlhuff, Juni~ cuatro <le mil echocientos 1i<ivéhtn.
Por pa.!Mfentado ol' ~1orita qne antecede con el docnmento 

' qno io" acontpftfta, 'l!n imanto ·ha 111gar en dereoho.; ae ha 
por radicado en e&te Jnzgado.•el jniCÍfl: de jnteatado' 

, 1>i11n.-dlilJin1do Sr. Joati Brullo;iEIOJ\!ljOOnv6q11eu,epor 
; ~º~~u· .. p11bl,icW,n tree 'YeCea de diet¡ e-ii diez en loa. 

peri6dico• 11Qftilial¡, ·del ~u '1 "ª Patn.,·" Diario de 
M1bdco, uf eumo pCll aTia6a que ae ljarúa en 1<11 lugarw 

· pl1bli009 de ~t~1 ua el P!eblo de Huitzi14, ' Ju 
:· pnoDl!I que.ya cMÍm11"~1Mierat d &Ofeeduru u' ~de-

1'8D coil derecho 4 ~ he~oia; pr.ra que eD el túmiao de 
treinta dfaa;Gontadoe dead• 1- dlü- pabliMG6->:oleial .. 
.. preaenwn ante •te Jnzpdo ' deducir el qne i.· co-. ' 

'. 

.. -

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERtÓDIOO OFICIAL. 367 

rre8ponda· apercibidu de que les p11rará el perjuicio á 
que baya iugar sino lo verifican ..•••• -~ decretó t;l ciu
dadano Lic. Adolfo Desentie, Juez primero de primera 
inatllncia de e;te Distrito y firmó. Doy U-Adolfo Desen•, · 
tia. ...... Aldegundo Ra.mirez, Srio.--.Rubricadoa. 11 

- 1' .para su publicacicSn en el '.'Periódico O~oialu dol Es· 
·· tado expido el presente con timbre de á cinco centa.vo1, · 
por ~atar ayude.do pGr pobre el intestado. · . 

· Paohucn, Junio 18de1800.-Aldegundo Ramiru, so· 
cretario. ' 

v.~.--2. 

e A~gel · M. · A~iola, notario puhlico.-Dietrito de 
Pachuca...:....UIÍ. timbre de 50 centavos.-El C. Lfo. 
Leonides Barranco Pard~. Juez 3 ° de 1 .s Instancia. 
de este Distrito, . 
··· Oérti1ica:. que en los a\1tos de ,la tM.tamentatl.a. de 
Don Mal·imo Cástro en la Secct•Sn pr1mer11, tJ\\l\der· 
no primero, ob1·a la ;esoh\ción)udiciitl; que a 18: -l~ra . 
di<*: n1.>achncn, Septiembre cmco de mil ocho01entos 
novena.t.-Vista la cláusula séptima del testamento 

~. público abie1to, otorga.do por Don Mo.cario Ca.ist~ó en 
esta ciud1td, él veifttieua.tro de Marzo del cotmmte 
añó, en fo que aparece d~signada como albacea, la. 
menOT Fidel Castro, A qmen el testador le nombró 
como tlttor al Sr. Mau'uel Romero y como curador 1111 
Sr. Leonardo Islas: el escrito de la Sra. Margarita. 
Bustamante,legíti::ia representante de dicha menor, 
pidiendo se mandara hacer saber á los expresados se· 
ñores Islas y Romer-0 sus respectivós nombramientos: 
el auto acordando Je conformidad á lo pedido y a la 
aceptación qne de sus cargos hicieron los expresados 
señores; se discierne, al Sr ... Manuel F. Romero el car
go de tutor de la prenombrada inenor Fidel Castro, 
para que la represente en este j~licio, solamente en los 
casos de inconipatibitida.d de la legitimé. representante; 
y al Sr_ Leonardo Islas. el cargo de curador de la &u
sodicha menor para todos los efec1tos legales. Cítese 
para la junta prevenida en el articulo mil ochocientos 
cuarenta y nueve del' Ciidigo de ·procedimientos" civi
les, la que se verificara el diea: ·del corriente mes, á las 
diez de la mañana, y expídanse copias certificadas de 
este auto para que acred.iten sus cargos el tutor y 
eura.dor y para los efeetoi1 de los artículos cien'to seis 
y quinientos veinticinco del Código Civil. Lo mandó 
y ti.rm6 el L~c.. Leonides Barranco Pardo, Juez tercero 
·de primera instancia. de e$tie Disttlto. Doy fé- Ba· 
Tranco Pardo.-Angel M. Arrloln, .At-io. 

· Y ·-en tJumplimienw dE!, lo ma'ndaclo, 'Be expide el 
presec.te, para. RU publicación en el •·Periódico Oficial., 

· del Estado, en Pa.chuca., k seis · de Septiembre d8' wil 
ochoeienws noventa.. Doyfé.-Barranco Pardo .. -=-An"'. 
gel M. Arríola, Actuario. . ,· 

v.-3.-3_ 
Juzga.do 1 ° de I .,., instancia. del distrito de· Pa· 

chuca.-B. de .H. - Un timbre de 6 centavos. -
Edicto.-,Ei:1 lo~ antoi; del juicio de intesta.do á bienes 
del finado Sr. José María Uchoa, 'vecino que fué· de 
esta ciud~Ld, .el ·C ... Juez primero· de _Primera instancio. 

. de e.ite distrito, Lic. Adolfo Desenti11 . . qno conoco de 
ellos, eon fecha veir.titres del corrieute ha mn.ndndo 
aed6nvoquen por e(lictos que 8erán publicados trea ve'· 
ces.de .dí~z en diez dla11 en los periódicos uOficiaJ,, del 
Estndo y 11La Pat~ia, Diario de México, .. así como 
por a.vi1ms que 8'~ fiJarh en los lugn.res de costnbre, é. 
Ia8 personaa que con el earo.cter de herederM o ncree
doras se crean co~ derecho a la sucesión,-para que en 

, " el término de. treinta. días, contados desde la última 
. ·publicación oficial, se presenten ante este Juzgado á 
· deducir el que les corresponda; apercibidas 1le lo que 

hubiere h1gM si no lo verifican. · 
__ Y para su publicación en el 11Periódico Oficialn del 

' Estado y en cum_plimiento de lo mandadQ, expido el 
. presente con timbre tle cinco centavoe por eattr ayu-

.. dado _por pobre el intestado. · . 
Paohuca, !i-goato 25 de 1890.,-Aldegundo Bamí· 

rea, secretario. · ·'-
- .,, T.--8.~ 

;,,•·'~ ;, . . \··; ~. ~ · . .r , .. . t t·;f1 I ': .•t",4 .. 

:. 

Bandelio Cruz, notario público.-,Diatrito de Actó
pa.n.-Estado de Hidalgo.,-Un timbre de 50 centa
vos.-,Edicto.-En los autos del intestado de Don 
Jo~ Rabuil Me.ndoza, ':ecino que fué de '.l1epa.tepec, 
el cmdodano Lic. Francisco Péréz, Juez de primer& 
insta.ncia de este DiRt.rito1 qua conoce de ellos, ha 
mandado se convoquen 11. las personas que se crean 
con derecho 11 la sucesión de que se trata, para. que 11e 
presenten en este J uzgatio á dedecirl~ dentro. de 
treinta días que se contarán desde la última pubhca• 
ción de los o.visos que serán tres de. diez en diez dfa11 
en 1011 peribdicos 1106cia.l11 del Estado y 11Diario del 
Hogar11 de la Capital de la Rep1'1blica¡ apercibiéndo-:
lol! que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Para los efectos legales Y. ~n cumplimiento de lo 
mandado, expido el pres~ntd para su publicnci6n en 
el periódico 110ficia.l.u . . . . 
. ActopÍin~· Sep~iembre seis dé , mil ochoci~ntos .no-

venta.-.Baudeho Cruz, N. P. ·, · 
·. ' ~-- ' · v.-3.-1. 

· Ricard~ P'éréz Ta.gle, nota'rio público.:...-Distrito !18 
P~huco..-Un timbre de 50 centavos .. -Convocator1~ 
-l'or .dis~osición del Juez 3 ° 'de 1 ~ insta1·eia de 
este"Distr1to, Lic .. L'eonides Barranco Pardo, s7 CC?D.
:vq!,li\ ·á los que se crean con derecho á._ la sucesión m ;
teií.tad" 'del Sr. Fernando.García, vecmo que fué de 
ésta.ciucL.d, para que se presenten á deducirlo _den~ro. 
de los trell:~a días que ,sigan, ·á la. tercera. pubhc:ic1ón. 
de estos avisos en el 11Periódi~o Oficial;.- del ~ta.do; 

I'achuca, diez y m~eve de S~tiembre de: mil oc~o
cientos noventa..-:-:-R1cardo P... .lagle, notano público. 
.. • . · ., --- · .. s. = 3_.,...,-2, . 

:B,foard!;> Pérez 'f~gle, notario p<1hlic0 . ..;_Distríto ~e 
Pa.chuc111.-Un timbrede 5 centavos.-Convocato:na. 
-Por disposición del Juez 3 ° de 1 <:! iustan"ia . de 
este distrito, se c:.onvoca. é.'los qne se crean con dere
recho á. la sucesión intestado del Sr. Lic.· Emilio Du:
rán, para que se presenten á. deducirlo ·ante él, den:. 
tro de los treinta días siguientes a la tt:rcera publica• 
·ción de estos avisos, en el "Periódico Oficia.In del 
Estado. . ' ·' ' 
· ·rachuca, nueve de Septiembre de mil ochocientos 
novenbt.- Ricardo P, 'l'agle, N. P. 
,. N&ta: Se expide el prasente con estampilla de 5 -
centavos porqul) está ay11!fado por pobre el in1'estado. 

. s.-3.-2. .. 
Juzgado de 1 = Iastaneia del distrito de lxrui

·quilpan. -.-Un timbre de 50 ceuta.vos.-'..En !os autoe 
de intestado del Sr. Luís Gomez que se siguen en 

~, .este Juzga.do, se.ha proveido un auto que et• lo con-
ducente dice: . 

l!Ixmiquilpnn, Agosto veiute de mil ochocientos 
n!lven~ -Se ha por rndica~o en este Juzga.do. eljui
.c10 de·mt~tado del Sr. Lms Gómez y poi. admitido 
el denuncio en cuanto ha lugar en derecho. Por edio- · !I 
to~·que se puL ioa.¡án eu los parajes de oostumbre y 
avtsoH que sa pul)lio_.-án de diez en diez días en loa 
Periódicos ''.Üficinl uel_&tado,, y "Diana del Hogar,. 
quo Be -publica eu Méxicc-., ®nvóituenae á la:¡ personas 
qua se ~rean con .derecho á la. herencia, para q ne en 

·e! término 4e treu~h1. din.a coutn.dQil desde la }lublica· 
:c1bn d.el último ~~1so, se preseut.en n este Juzgado A 
deducirlo aperc1b1doa de que a1 no lo verifican les 
paratá el perjuicio á qn~ hubiere lugar en detecho.. •••• 
Lo decretó y firmó el c1udadauo Lio. Pedtl) O. Her
nández, Juez de primera instD.ncia de este distri~ 
disponiendo adem'8 ..e dó conocimieuto de eatoa au· 
tos al ciudadano Administrador de Rentas. Doy fé

. .Pedro O. Hernaoclea. -Lui1 M. Floree, seoretario..11· 
Y en cumplimiento de lo maudado y para ci.ue 11 .. 

¡ne A noticia de quienes oorr•pouda. ae publica\ el 
~te. .. 
. b:mic¡uilpan, Agoeto H de 1890.-Luia ll. Floree.' 

.~·;.ltl~~ .. . ... ,.. '.,;\. • • • 

•. -a.-a., 
. -.- ... ~ 4. 
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Mostrencos. 
: Presi~encia Municipal de San. Agusti~ Tl~a~-· 
E. d!l H1dalgo.~Se encuentran á disposición de e11ta 
Oficma como ~1ene11 mo11trenoos, un burro tordillo, 
_una Y eg!1a ret111ta, herrados, un potro retinto de dos 
año11 orPJanC? Y un becerro ho11co orejano, valorizados 
tod1J11 en tre111 ta y cun tro pesos. .. · 
- . ~o qne se hao.Je 1111ber para loa efectos del liódigo · 
Civil , · 
• 8an Agu11t!n, Ago~to 30 de 1890.-Julian Hino-
¡oea.-E. M8Jla, secretario. ' 

8.-3.-2, /\ 

Minería. 
_Diputación . de mine~fa de ZiinapAn.-Estado de 

H1~algo. -!>-vtso. -F.1 cmdadat!o Severo Espino origi
D!l"º· )'. vec1.no de est.a ci1~dad, mayor de edad y de 
eJ~rc1c10 mmero, de111111r1ó· ante e;.ta diputación de 
mtnerla., i\ ·título rlA abnndono una mina conocirfa con -,1 nombre de "El J11Zmin .. 11itnada en el cerra del Ta

'Jo riel de.~cn~'"!~iento del '!'oli~áo de la comprensió.n 
de e11te M11mc1p10, cu.va mma tiene pnr señas partí

·~lares una mata de Organo como l. metro y medio 
d1n~nte de In hoc" y l. distancia de treinta metros y 
luic1a el Poniente, otra boca-mina. Se ignora el nom
bre de su último poseedor y no tiene colindantes; y 
IU veta que al parf'.cer corre de Oriente l. Ponil'nte y 
prodnce rnetaleij de pleno y plata. 
. s~ ha.:e aaber !l' phblico pRra loa efecto11 legale9. 

Z1ma111in, ~ept1embre 6 de 1890.-lgllacio 8'nchez. 
-.J esus Cervantes, 11ecret:irio. 

8.=3.=2. 
Neg~cinción minera de· uLa Nevada.u-Por la pre-. 

1ente c1rc11lnr, se suplica á 11111 Sef\orea accionistas de 
la N egociacit111, 118 sirvan concurrir 11. la Junta Gene
ral qne se verificará el día 30 del pr~ute mes en el 
da.pacho de la Negociación, con el objeto de elegir 
Juuta Directiva de la nueva Negociación. 

Pacl.iuca, Septiembre 15 de 1890.-A. Ruit., Srio. 
s.-3-2 

Diputacion de minería de Pachuca.-EJ cÍlldadano 
Ri,•nrdo Pnscoe por la compaflfa Oates-Jeukins, ha . 
dennncindu uua veta argentffera situ11da en el Mine
ral del Monte, al Sur de la wina San Pablo, o.l Po
niente de la de Cuatáparo, y al Oriente del rancho del 
Escribano: le nombran Hidalgo. 

Los señores Guillermo E. Phillips y Juan Cumow, 
poi sí y por el Sr. Jni1ne Scoble, hau denunciado por . .,.., 
aban.dono, 1':'8 minas dtt metal de plata que se ha.U.n 
contiguas, s1tundas en el cerro de los Cubitos este 
mineral, al Sur de la ciudad y al Oriente d a mina 

~ :Auatralia, y que se oonoten con loa no s de Alta 
California, Baja California y La Me~na. 

El C. Pedrq Noble ha deuunci#' para usos mine
ros, los escurrideros de las auyaiS'que se pierden de la 
•tarjea y acueductOs de l~ncieudas San Ca¡etano 
J. Orizabita en e~ Minern,l..del Chico, y las aguas que en 
tiempo de lhma~. erien eu el rio l. las tomu de 
l~s haciendas: h nunciado asimismo lnli aguBR del 
"'?del Afila en el Mineral del Chico, para u.ios 
mmeros, e su !"llida de la mina La Ligona, hnsta 
11& to1 el la ~ta!lea de La A u rora, sin perjaici.1 de 
e us negoc1ac10118!l. 
• LCl!i CC. Simon Campo11, Cornelio Espinosa, F~n

. ei~co Gom·~ y l'antaleon•J ur.i.do, han denbcindo cou 
el llom.bre de Simta RoMlinil, uua veea de metal de 

-pla~ llltuada e11 el pueble> de Aaoyatl1', de a.;te mine-
• ral, ~l Sur de la miqa La Victoria, al Orienlle .de la ' 

Glor1,a, ~l Norte de uu ºiº de agua y al Po.U.te ele! 

< :r#s~ptÍ~~ s ~ 11a9ó.'~li:.~~1~, 
«~ • 

•' ... -a...~ . ' 

., (. ¡ • ~ • • • ·~ 

. Diputación 1de minería de Zimap&n . ..-Eetado dft. 
Hidalgo.- Aviso.-Loa ciudadanos Estanislao Mar• . . 

· tinez y Cipri11t10 Ponce originarfos y vecinos de esta 
ciudad, mayores de edad, y de ejercicio mineros, de--' 
nunciaron ante esta diputacion de · minería á titule> 
de abandono la mina antigua conocida ·con el nombre 
de nEI Buen Déseon sita en el ,cerro de las Animas • 
de loa terrenos de Tolim1m de este Municipio, y tiene 
por llefia más caracterlstica una mata de mezquite ; 
inmediata. á la boca, carece de minas colinda11tes, se 
ignor!& el nombre de 11u hlt~mo poseedor, y su veta 
que se dirige al parecer de Oriente a Poniente produ
ce minerales de plomo argentífero. 

Se h11ce saber al p<iblico para los efecto'! legales. 
Zimap&n, Septiembre 7 de 1890.-lgn'lcio Súches. · 

-J'esue Cervantes, secretario. · ' 
s-3-2 

Dipntacion de minería de Pachuca..-El C. Jos4 
Santillan ha denunciado un salto y corriente de a.gua 
con la extension de cuatrocientos veinte metros próxi
mamentll, que existe en terrenos de la hacienda de 
Tezoqnipa del municipio de Cuautepec en el Di11trito 
de 'l'ulancingo, á fin de utilizar la caida y la corrient.e 
en una hacienda de beneficio de metales que esta-
blecer&. · · 

Los CC. .Antonio y Cifriano Femadez han denun- . 
ciado una veta de meta de plata, situada en la ba
rranca de la Arrastra del Mineral del Monte, al N ort& ._. 
del cerro de la Venta, al Sur del llano de 'fodos San
~os, al Oriente de la mina de La Cruz, y al Ponient& 
del cerro de la Arrastra. " 

Los CC. Rafael H.osalío Palma y Melquiades Ro
driguez, han denunciado con el nombre de El Salva
dor una veta de metal de plata que corre de Oritint& . 
a Poniente, situada en terrenos que poaeé, Onsilda.. 
Perez en el arroyo del aguacate, ranchería del Pólpi- · 
to, del Mineral del Chico, y al Sur del cerro del p¡;. ·• 
(l&Cho. 

Pachuca, Septiembre 13 de 1890.-Ramon Rosa-
les, secretario. • 

. s.-3-2 
/ 

Negociación Mi11era del Milagro.,-Mineral de Pa- · 
chuca.-A vi~o a Junta Directin. de ésta N ego- · 
ciación, u~ o de la facultad que le concede el ar- ' 
Uculo 1 del Reglamento, hn declurado la rleserfión-
de l:yt' cciones que representa!\ los Sres. siguie11tes: 

>Dr. don N emorio .Andrilde, don J unn Arthur, don 
. F.duardo Ball, Jon Antonio Diaz Becerra, don Enrique· 

Bomeman, don Alejandro Cruz, don Federico Ctowle, 
don Juan L. D1mstan, ·don 'l'omás E. Dnnstan, don 
Ric1trdo Garcia Peña, don Guillermo R Harris, ,don. .:, 
G~ille.imo Hayward, don Sa1011el Jeuks, don Mii]luel 
Ordoñez, don Juan Pririlc, don Guillermo Pempraze, 
don Cúlos L. P11ul, don Pedro Rul!', d·•n José: M. 
Rivera, dou J111m Rowe, don Ricardo Ricl~rd; don· 
José Simons, dou Pedro SkereJ, don Ricardo Skervc# • 
don Jorge Straffon, don Ricardo Stephend y Jo"n J.1,1an ' 
V. lnch. 

Lo que se le11 participa para su conocimiento por-
medio del presente. · 

Los Sres. accioni11tas aviadores que con arreglo al 
artículo 10 ::> Frar.cion V del Beglam .. nto citarlo, de
see!l aumentar 1111s rept8Aen~eiones, 1:011 la~ .referi~
a:>c1ones que se declaran d8lllertAR, puedan ocurnr·a . 
la Secretarla de la Negociación (l'o.lle de Hidalgo.nú
mero 9) en el término rle d.iez días, contadow desde la 

,publicacibn de este aviso; deRp11es de cuya fecha la 1 
Ja Junta Directiva, dillpondrá ubr11me11te de ~Ilas. 
. ~"°"uca, .~P~ie~bre 10 dt 18~q1 :'o:.i\f·.,Qum~ill~ 
Sno. · . , . .. ,. ,, .. -~· · . . . .. . .... ' 

- • •1· }.I o},.~,, :.~ íl.->·~·~;, ; :,- ,,.1!-"ft.,.' : .. ·r•. ··•· ., . ,, ... 
·r · ···•· · ttr 
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